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concertado 

©ficirtl 
D E L « P R O V I N C I A D E L E Ó N 

P á H T ü O F I C I A L • 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO re MINISTROS 

S. M. el REV. don M o m o X l l l 
(Q. D . Q.), S. M. la RKMA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe da Attnrtm • Infinta, con-
ÜUuattin novedad en t a baportant* 
nlEd. 

De Igual beneficio disfrutan laa 
itmfe peñonas de la Augusta R u i 
rinuite. ; 

i9uu* dal dim 12 de abril d* 1M1) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL OSDBN • • i 
limo. S : Vista la propuesta dlri- , 

Sida a este Ministerio por el Prest- ? 
dente del Consejo de Patronato del i 
Instituto Ncciontl de Previsión, de ; 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 12 de los Estatutos del re- ] 
ferldo Instituto, de 24 diciembre de ) 
1908, \ 

S. M . el Rey (Q D. G.) se ha 
servido eprobar las siguientes re-
gfas ptra ta distribución del Pondo 
general de bonlflcsclones del Insti-
inte Ntclcnal de Pievlslón entre los 
Impcnentesde 1916. 

Lo que comunico a V. I . para lo* 
efectos opcrtincs. 

Dios guarde a V. I . muchos silos. 
Madrid, 12 de marzo de 1917.— ; 
Saiz Jiménez. ; 
Señor Subsecretario de este MI- , 

nisterlo. I 
R E G L A S I 

p a r a la d l a t t i b u c l ó n de laa ha- , 
Blfleaelonea «fe I n v a l l d í i y , 
de mutual idad*».e«eolar*a . 
1.» Se destinarán 60X00 pese-

te» del capitulo 111, artículo 3.", con- ; 
cepto 5.°, del presupuesto del Mi 
nisterio de la Qcberrsctén, pera 
bonificer las pet llenes de retiro de 
los Inválidos del ti&bajo que estu
viesen tfiliados al Instituto Naclcnal 
de Prtvlslóu por medio del seguro 
directo o del reaseguro. 

2 * Se entenderá por Incepect-
ded tbsoHita, a les efectos del er-
tfeufo 75 de les Estatutos del Insti
tuto Naclcnal de Previsión: 

a) La pérdida total, o en tus 
partes cferclB;es, de las dos extre
midades superiores, de las des Infe
riores o de una extremidad superior 
y otra ir firlor, conccptEátdose para 
este fin cerno partes esenciales, la 
nano y el pie. 

b) La ksidn funcional del apa
rato locomotor que puedo reputarse, 
en su ccrsecuencia, análoga a la 
inutlllzüdcn de las extremidades, y 
en las mismes condiciones Indice-
das en el apartado a). 

e) La pérdida de los dos ojos, 
entendida como anulación del órgano ' 
o pérdida tctal de la fuerza visual, j 

d) La pérdida de un ojo, con dis- , 
mlnuclón Importante de la fuerza : 
visual en el otro. j 

e) La enajenación mental incu-
rabie. ! 

f ) Les lesiones orgánicas o fun-
clórales del cerebro y de los apara
tos circulatorio y respiratorio, oca
sionadas por accidn mecánica o tó
xica, o por cualquiera otra causa, 
que se reputen Incurables. 

g ) Las enfermedades de los apa
ratos digestivo y urinario produci
das por lesiones que se reputen in
curables y que determinen un tras
torno funcional tan grave, que Inca
pacite al sujeto para la vida del 
trabajo. 

3.* No se abonará subsidio ex
traordinario de Invalidez: 

a) A los que padecieren Invalidez 
con anterioridad a su inscripción en 
el Instituto Nacional de Previsión. 

b) A los que se hubiesen inscri
to a mayor edad de cincuenta altos, i 

c) A los que lleven menos de un , 
alio (-filiados al Instituto Nacional de 
Previsión. 

d) A los inválidos por aclo vo
luntarlo, o por alcoholismo o por 
hecho que Implique Infracción legal 
y reglamentarla. 

é) A los acogidos en un Mani
comio o Asilo a cargo de la Benefi
cencia pública o privada. 

f ) A los que, per virtud de sus 
Imposiciones y bonlflcsclones gene
rales, correspcndlera al menos una 
pensión de 365 pesetas anuales, 
efectuada la conversión de la renta 
diferida en inmedltta. 

g ) A aquellos cuyo promedio de 
Imposiciones, sea Ir.ferlcr a una pe
seta mensual. 

h) A los que no tengan derecho 
a percibir bonificación ordinaria. 

4.* La curación de enfermeda
des que hubieran determinado sub
sidio extraordfnailo de Invalidez, per 

titulares que a razón de las Imposi
ciones hechas y de las bonificacio
nes generales correspondientes, no 
hubieran llegado a constituirse una 
pensión superior a dicha cuantía, 
aun suponiendo la continuidad de 
su desembolso. 

7.a Los titulares Ingresados en 
el Instituto, cumplidos los treinta y 
cinco altos, y antes de llegar a los 
cincuenta ellos, que se hubieren 
constituido con sus imposiciones y 
con las bonificaciones ordinerlas o 
referentes, al llegar a la edad de 
retiro, una renta de 0,25 pesetas 
diarias, tendrán derecho a la bonifi
cación especial necesaria para au
mentar la pensión hasta 0,50 pese
tas diarlas. 

8 * La pensión de invalidez se 
computará a fin del mes siguiente 
al de la Incapacidad; pero no se ha
rá efectiva hasta el mes de enero 
Inmediato, a no ser que la Junta de gobierno, en Vista del estado de fon

os, acordarse que podfa hacerse 
efectiva inmediatamente. 

9. a Para que la certificación se-
Halada en el párrafo anterior, tenga 
la claridad y fuerza pericial Indispen
sables, estará acompafiada de una 
Información hecha con sujeción al 
cuestionarlo de que proveerá el Ins
tituto Nacional de Previsión a los 
Interesados, cuando éstos lo deman
daren antes de htcer la solicitud. 

10. En caso de Insuficiencia del 
fondo especial para subvenir a la 
conversión de las rentas diferidss 
en Inmediatas, según las reglas pre
cedentes, se someterán a prorrateo 
los derechos de los titulares a quie
nes se reconozca dicho beneficio 
dentro del mismo periodo. 

Este prorrateo se verificará al fin 
del alio económico del presupueste 
del Estado, aplicándose la nglaS.* 

El prorrateo tendrá un limite n i 
nlmo de -pensión diarla de 0,25 pe
setas. 

Los titulares con derecho al auxi
lio para ccnstilulr rentas ínmedla-

htber sido certificadas de incura- | tas a quienes no alcance dicho mi-
bles, privará al st jeto de la bor.ifl- f nlmo de pensión por Insuficiencia 
ceden, una Vez que dicha curación \ del fondo, quedarán en expecteclón 
sea cemprebsda y acrediteda con f déla cffclivided de su derecho has-
dictámenes adecuados por fscultatl- i ta que haya recursos disponibles, 
vo que el Instituto designe. I U . Estas r» g'as, mientras no se 

5.a El subsidio extraoidinario del t mcdiffquen, serán aplicables en lo 
lerdo desllnedo a favorecer a los } sucesivo para la Inversión de los 
afiliados que queden Ir útiles para [ fondos que el Estado consigne en 
el trebejo en las ccndiclcnes entes \ les Presupuestos cen destino a la 
expuestes, conslftiré en uno renta > protección de 'a Invalidez, y en la 
adicional Irmediats, a capital cedí- i misma forma se distribuirá la reser-
do, que icmcda a ta inmediata que [ Va especial constituida c> n arreglo 
corresponda a la pensión contratada !. al articulo 120 del Re gis mentó. corresponda a la pensión < 
por el titular de que se trate, cen-
forme al arilcuío 75 de los Estatu
tos, no sea menor de 0,S0 pésetes 
diarlas ni mayor de una peseta 
diarla. 

6.a Tendrán derecho a una renta 
Inmediata de 0,50 pesetas diarias, 
salvo lo prescrito en la regla 10, los 

I Regin 
12. Se destinarán 30.0CO pese-

[ tas del capitulo III , crlfculo 3.a, 
' concepto 5.° dtl presupuesto del 

Ministerio de la Gcberntcirn, pa
ra bonificar las libretas de loa me
nores de dieciocho ellos que hayen 
hecho impcslclcres personales en el 

ej'rcicio anterior y que no tergen 

bonificación del Ministerio de Ins
trucción Pública. 

15. La cuantía de cada bonifica
ción será Igual a las Imposiciones, 
hasta un limite máximo de tres pe
setas. 

14. Si la cantidad indicada de 
30.000 pesetas fuera insuficiente, 
se procederá a su prorrateo. 

15- Se aplicarán 10.000 pesetas 
cada aflo para constituir un fondo 
de protección a la ancianidad, que 
se distribuirán en forma de bonifi
cación a las libretas de pensión de 
retiro aseguradas, reaseguradas y 
coaseguradas en el Instituto Nacio
nal de Previsión por una acción so
cial extensa, local, comarcal, pro
vincial, regional o nacional, en be
neficio de asociados de más de 75 
ellos, comprendidos en las condicio
nes de posición económica vigentes 
para la distribución del fondo gene
ral de bonificaciones. 

Será condición Indispensable que 
les libretas asi bonificadas, produz
can una pensión anual que no sea 
inferior a una peseta diaria, ni supe
rior a dos. 

16. Si hubiese excedente en los 
respectivos fondos de protección a 
la Infancia, a la Invalidez « a la an
cianidad, pasará al ejercicio del aflo 
próximo venidero, con la propia f i 
nalidad. 

Estas reglas se aplicarán a los Im
ponentes del aflo 1917 y a los impo
nentes de 1916. 

(Aprcbades por Real orden de es
ta fecha.) 

(Q«ce¿« dal día 8 de abril de 1917.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

P R E a i D E N C T A 
El limo. Sr. Presidente del Comi

té ejecutivo de la Junta Central de 
Subsistencias, me telegrafía lo si
guiente : 

«Resultendo de les telegremís y 
noticias llegados, que tenedores o 
t u ficantes de alubias llamadas < ha
ble hueles,» clase corriente, de pro
cedencia gallega y asturiana, asi co
mo los de la leonesa, clases blanca, 
morada y pinta, en aparienci» de 
confebnlaclín y con pretexto de ha
berlas adquirido a precio tleVído, 
sustrsen al cctnetcio nacional las 

' existencias que poseen, menifeíí'n-
doque carecen de ellas cusndo no ¡a 
las aceptan a 55,57 y hasta 59 pese-
IES. que per los ICO hilos cotizan 
desde que se autorizó la experta-
ciéii, alendo esf que, con factures a 
la Vista, resulta q«e ro lo alcanzaron 
mejor te 47,50 la primera de tes 
procedencias durante los meses úl
timos del aflo último, y en el propio 
mes de enero pssedo, que el pro
medio del quinquenio anterior fué de 
48,50 y el de) arlo último 1916, 47; y 
siendo indispensable f oner término 
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a las repetidas quejas formuladas 
por cfrcjlcs, gremios y comerciantes 
ultramarinos, comestibles', slmlla-
tes, regularizando precio que sien-
do sensiblemente remunerador, pon
ga limite a la codicia e Impida o b 
laciones en alza, que a la Vez que 
infrlngsii lo dispuesto en las Ríales 
órdenes de 3 de enero y 12 de mar
zo últimos, acusan, por lo Injustifica
das, el deliberado propósito de pro
vocar la desmoralización del merca
do, cuya normalidad debe restable
cerse, aplicando las sanciones debi
das contra los que a ello se opon
gan; en consecuencia, rurga n V.S. 
que sin perjuicio de las disposicio
nes que esa junta provincial se sir
va tonar, Incluso la requisa e in
cautación de existencias, haga llegar 
a conocimiento de cosech aros o pro
ductores y comerciantes de alubias 
de esa provincia, el inexcusable de
ber en que se bailan de atenerse 
en las operaciones de compra-venta 
que realicen, a las prescripciones 
que V. S. determine; teniendo pre
sente: 1.*, el exacto cumpllitonto 
de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 3 de enero y 12 de marzo úl
timos, por las cuales se prohibe la 
venta de todos los artfculos conv 
prendidos en la ley de Subsisten
cias, y por tanto, las alubias de re
ferencia, en sus distintas clases y 
procedencias, rebasando al limite 
de orecii en la primera de las fe-
chai citadas, o sea 3 de enero últi
mo; 2 °, que, por tanto, el precio, 
máximi a que deberán entregarse 
en Venta, sobre vagón envase usual, 
comprendido, será el de 49 pesetas 
para la judia gallega y asturiana, 
clases corrientes y facturadas ha-
bitualmente como <h*bichuela> a 
52,50, también máximo de la leone 
sa llamada morada o pinta, y a 62 
de la blanca, de Igual procedencia; 
3.°, que bastará tener conocimiento 
del hecho de que con pretexto de 
carecer de ese articulo, se sustraen 
al mercado n«clonat las existencias 
que algún productor o fabricante tu
viere, asi como el de que se ofrezca 
o Venda las alubias de las distintas 
clases expresadas aprecio qm re
base del limite de precio anterior
mente fijado, para que se forme ex 
pedlente, y una vez comprobado el 
hecho, proceda V. S. con rigor y 
aplique la sanción debida,» 

Lo h igo público por la presente 
para gíneral conocimiento, y a fin 
de que los señores Alcaldes cuiden 
de que se citmp'd lo ordenado, de
biendo darme cuenta de todas las 
Infracciones que se cometen, para 
corregirlas Inmediatamente. 

León 12 do abril de 1917. 
El Gobernador-Presidente, 

Vic tor iano Bal les teros 

.en dignidad o cargo público y las co
lectividades de los mismos, pueden 
enviar apodírados que los represen
ten. 

Las cuentas del aflo que termina 
y los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los días 
laborables hasta el de la Junta, de 
diez a doce de la maüana, en la 
Contaduría de la Corporación. 

Lo qua te publica para conoci
miento de • los Interesados. 

Madrid, 11 de abril de 1917,—El 
Secretario general, Margá i s de ia 
Front$ra. 

ASOCIACION GENERAL 
DE GANADEROS DEL RZINO 

E 
Con arreglo a lo que dispone el \ 

articulo 5.° del Reglamento de esta i 
Corporación, se convoca a Junta | 
general ordlnerla para el día 25 del 5 
corriente, a las 'iíez de la mañana, 
en la casa de la Asociación, calle da 
las Huertas, núm. 30. 

Según el sriículo 6.°, podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que a 
la Asociación corresponden. 

El articulo 7,° dispone qua los 
ganaderos que se hallen constituidos 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civil de este Tribunal, en los 
autos a que en la misma se refiere, 
es como sigue: 

«fncaíe^ii/n/ert/o.—Sentencia 
núm. 34.—Registro, folio 74 —En 
la ciudad de Vailadolld, a 28 de mar
zo de 1917: en los autos ejecutivos 
procedentes del Juzgado de primera 
Instancia de León, seguidos por don 
Fermín Llamazares Serrano, vecino 
da la misma ciudad, representado 
por el Procurador Stampa, con don 
Manuel Tascón Diez y D. Marcelo 
Diez y Diez, sus convecinos, por 
cuy ¡ Inccmpfcreceucia ss han enten
dido las actuaciones con loa estra
dos del Tribunal, sobre pago de 
1.565 pesetas, cuyas autos penden 
ante esta Superioridad • Virtud de 
la apelación Interpuesta por el de
mandante da la sentencia que en 19 
d» jallo último dictó el expresado 
Juzgado; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Qje revocando la sentencia apela
da y desestimando la excepción de 
pego formulada por los apelado* 
Manuel Tascón Diez y Marcelo Diez 
y Diez, debemos de mandar y man
damos que siga la ejecución adelan
te por la cantidad de 1.565 pesetas 
de prlnci jai e intereses a que alcan
za el segundo ptezo de laobügiclón 
contraída por aquéllos en 9 de junio 
de 1915. quedando subsistente la 
consignación de las 2.000 pesetas 
hechj por los referidos apelados 
para evitar el embargo, asi como e¡ 
depósito subsiguiente en la Caja 
general, a los efectos de ley o fines 
con que se constituyó, Imponiendo 
Uta costas de primera instancia a los 
repetidos apelados Msnuel y Marce
lo, y sin hacer exprés:) condanjelón 
de las de esta segunda —Asi por es
ta nue*tra sentencla.cuyo encabeza
miento y p.irte dispositiva se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia da León, por la Incompa-
recencla en esta Superioridad de los 
demandados y apdadosManuel Tas
cón Diez y Marcelo Diez y Diez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Leopoldo L. Infstntes.—R. 
Salustiano PortEl. —José V. Pes-
quelm.—Gerardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Vailadolld, a 29 de marzo 
de 1917 —Lic. Florencio Barreda. 

SECCION A M I S T R A T I V A DE I . ' m i M l \ DE LEON 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincia) de MaestroR y Maestras, co

rrespondiente al bienio de 1910-1911 
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52 
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56 
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60 
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NOMBRES 

S e e e l ó a 1.a 
1 José Vinales Fernández. 

Manuel Bieza Cubero . 
Leonardo Gircfa Cortinas. 
Juan M. Sánchez Rodríguez . . 
Manuel Mirtlnez Ordás 
Valentín Cistrlllo Martfnez... 
Manuel de Lera Cidón 
Rogelio Felipe Alonso 
Pe<Jro Pérez del Valle 
Primo P. Blanco 

11 José Lobato Santos 
Pascual Martín Alonso 

13 José Escudero Vázquez 
Juan Sánchez Hernández • 

15 Victoriano Diez Sierra 
EusebloDfez Garda 

17 Ignacio Alonso Lozano • 
Ricardo Fanjúl Fanjúl 

19 José Alvarez González 
Pedro Rublo Cadlerno 

21 Genaro Blanco 
Miguel Hirrero Escanclano 

25 Félix Süib '.ena F.-rnlndez 
Restltuto Blanco Pastor 

25 Pedro Casado González 
Faustino Cepedano Domínguez 

27 Ciríaco Juan Huerta 
Leocadio Alonso Martfnez 

29 Hermenegildo Chachero 
Ang-I Gírela Rodríguez 

31 Aquilino González Fernández. • 
Joaquín Alonso Martínez 

33 
SeeelAa * . ' 

57 

ESCUELA QUE SIRVE 

Vllladepalos 
La Bafleza 
Peranzanes 
Astorg 1 
Fuentes de Carbajal.. 
Brlmeda 
Vlllifer y 
Castrillo de las Piedras 
Otero 
Astorga 
Palacios 
Alija. . 
CastrocalbSn 
Ast'jrgs 
Puente del Castro 
Val de San Lorenzo.... 
La Bafieza (1) 
León 
Cuadros 
Jiménez 
Arganza 
Toral 
Vlego. . . . 
Leó'f 
L3 Pola de Gordón 
Castropodame 
León 
Valderas 
Veguellina 
Aitorgi 
Villares 
Campo de VillaVldel... 

Juan de la Lama Compadre 
José M " Mallo Sánchez 
Santiago BsnjVUes Perrero.... 
Manuel González Posada...... 
Agaplto Rublo Rubio 
Honesto González Fernández.. 
José Diez Gutiérrez 
Pedro Dhz García 
Fabrlclano Fernández Martínez. 
Antonio González Gírela 
Fiorencio García Martfnez 
Felipe del B anco Vlllafafte 

45 José Lorenzo Bustos 
i Gabriel AiVarez Fernández . . . . 

47 Lorenzo Hernández 
(Bonifacio del Vjlle Mlilán 

49 Emilio G a Lorenzaita 
Manuel Pejin Alonso 
Celestino Vega Jáftez 
Andrés Delgado Perrero 
Nicolás Pristo Cordero 
Cándido Domínguez Chamorro. 
Urbano Martínez 
Fortunato Muliiz Muftlz.., 
Domingo Domínguez Martínez.. 
Eml'lo Alvarez Alvarez. . . . 
Rosendo Escanclano Valle. 
¡Emilio Ginzález G í r e l a . . . 

61 Eduardo del Palacio Alonso 
IRamón Gírela Puebla 

63 Santlsgo Crespo Vatera... 
jSilverlo Martínez García . . 

65:Pedro Crespo Lorenzo - . . . 
Ijosé Aivar;z Fernández.,. . 

67Juan Cuevas Fernández. . . 
¡Manuel Molió Sánchez 

69 Domingo H. Martínez 
|Tibnrclo Gvcfa Salís 

71 Valentín de la Fuente Gmzález 

Ponf errada... 
Cubillos.... 
Vllleturiel.... 
Rlelto 
Viltaverde... 
Murías 
Ponf errada .. 
Riello , 
San Justo.-.. 
Senra 
Cacabeíos.. . 
Canalejas • - -
Huerga , 
Nogareias... 
Siinta Eena. 
Cerccedo.. 
Viilaseclno 
Burón 
Congosto 
Villacé 
Víforcos 
Sorbilra 
¡Berlanga • 
¡Valdemora 
I Brazuelo 
Rlolago 
Vlllaqullantbre 
Vilíabandin 
Carracadalo 
S=inta Marina 
Soto de Viga (2) 
Dehssas 
Valduvlccó 
Chano 
Calaveras 
Puente Dominga Flórez 
Campazas 
Gradifas 
Villoría 

2810 
19 11 
33 

i r 
21 

» 
12 
2 
3 
1 

14 
28 
11 
16 
3 

25 8 
717 
lia» 
7,21 
810 
423 
820 

52 6 14 

13010,20 

i r i ' 7 ¡is'ioi». 
28 2! 1 
30 7 ,15 
33 8 10 
26' 2 10 
29; 10 Jl 
27 4I19 
28 5,24 
27 4Ü4 
31 M,» ¿6 1016 
56! s'l» 
27) 7 . » 

' 2 12 

2 5 

m 
¿7] 

231 2 
18' 6 » 
26: 2 4 
50: 129 
26 2 9 
27 5 4 
27 4 21 
27 5 » 
27 420 
26 9 4 
- 629 

222 
417 
8 21 
4 15 
426 
4 3 
226 
2 U 

17 
28 
ár 
26 
27 
27 
27 
26 
26' : 

(1) Procede de otra provincia. 
(8) Idem Ídem. (Se c0Htina«r4l 

r*' ... 

•Sí 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE R E f U B i A C l U - N KOtCÜiSTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvlil expedid»» por e»U Jefatura durante el mas de l« fecha 

Número 
délas 

licencias 

12 
13 
14 
15 
16 
i r 
18 
19 
20 
ai 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

34 bis 
35 
38 

Fecha de la expedición 

1 * de marzo 1917 
2 — • 
2 — • 
2 — • 
3 — • 
3 — • 
3 — • 
3 — • 
3 — • 
8 — • 
8 — • 

13 — • 
13 — -
15 — -
15 — -
17 — -
21 — -
21 — -
21 — -
23 — -
22 — -
24 — -
24 — -
26 — -
28 — -
30 — -

Nombres de toa adquirentes 

O. Agustín Garda 
> Juan Antón Naredó. . 
> Jof é González 
> Adriano Yugueros 
» Pab'ode Lera 
> Paulino de Lera 
> Braulio Fernández. . . . 
> José Arlas , 
> Julián Qarda 
> Francisco Garande.... 
> Benito Pedresa 
> Eduardo Cañón 
> Ricardo Rodríguez. • . • 
> Francisco Baydn 
> Antonio Secos 
> Pedro Mata 
> Venancio Domínguez.. 
> Mércelo Martínez 
> Segundo Rublo 
> Andrés de los Ríos. • • • 
> Julio Balbuena 
> Acisclo Callón 
>' Florendo Bolso 
> Vicente G írela 
> Indalecio Qarda 
> Antonio Mancebo. 

Vecindad 

Almanza 
Val de San Lorenzo-
Gradefes 
Sahechores 
Barrio 
Idem 
LsgUilles 
Lineara 
Idem 
Escaro 
Idem 
San Vicente 
Camposollllo 
Antbasagua* 
Aldea del Puente 
Puebla de Llllo 
Escaro...* • 
Castrocontrigo 
Idem 
Almanza 
Gradefes 
Villamoros 
Vegas 
LiBafleza 
Cerezales 
Taronflla 

Edad 

AfiOB 

54 
30 
40 
35 
48 
19 
44 
54 
55 
40 
31 
35 
48 
50 
67 
66 
50 
40 
30 
28 
32 
36 
28 
45 
45 
67 

Profeaióa 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Párroco 
Jornalero 
Idem 
Pescador 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
ISm 
Idem 
Maestro 
Libador 
Ssreno 
Herrero 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de didembre de 1907. 

León 31 de marzo de 1917.—EI Ingeniero Jefe, Remón del Riego. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRISUCIONES 

DE LA PROVINCIA DS LHÓN 

Cirenlar 
Reglas para la formaelon 4 a 

lea apéail leea par el « » • -
eepla de rtutiea 
Debiendo precederse en el mea da 

mayo próximo por losAyuntamlen-
tos de esta provincia en ios que hu
biese alteración en la riqueza rustica 
o pecuaria, a la formación del co
rrespondiente apéndice, e&U Adml-
mlnistración de Contribuciones, le* 
previene las que siguen: 

1 .* Emplearán para su f ormación 
el mismo modelo que en el año últi
mo, no llevando a él alteración algu
na en la q te no consta e¡ paga del 
Impuesto de los derechas reales a la 
Hacienda, y consignando en la casi
lla respectiva, la f i ch i en que fue
ron satisfechas. 

2. a A l formar el resumet, c a l ' 
darán muy especialmente que los 
nombres de los contribuyentes se , 
correspondancorrelativiimenre con 
los del repartimiento, e* decir, que 
sea el primero en el resuman, el que 
teniendo alteración figure primero 
en el reparto, sin hacer ftgirar pri
mero las altas y lueg> las bijas, s i 
no Indistintamente, o por el orden 
que se vayan sucediendo. 

3. a Como quiera qiie hay algu
nos Ayuntamientos que al hacer el 
resumen,toman como base para fijar 
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brá una marca de hierro de la altura fijada en e) arliculo an
terior, por si fuese necesario comprobar durante la función la 
alzada de algún caballo. 

Art. 15. Los caballos todos ssrin probados, s cuyo ado 
asistirán los picadores o sus suplentes, y cada picador, por 
orden de antigdidad, elegirá los ceballos que haya de utilizar 
en la lidia, y que serán tres de primera y otros dos o tres de 
los llamados de comunidad. 

Esta prueba se completará con otra, que tendrá lugar en 
el redondel de la pieza, a presencia del Delegado de la Auto
ridad y de los Veterinarios, para que cada picador acostum
bre a su mano los caballos por él escogidos y compruebe si 
están einbecades, dan el costado y el paso atrás, y si son 
dóciles para el mando. 

Los Subdelegados de Veterinaria, con el visado del Dele
gado de la Autoridad, extenderán certificaciones del resulta
do de la prueba. También se hará por dichas Subdelegados 
una reseña por triplicado ds los caballos escogidos, entregan
do un ejemnlar al Delegado de la Autoridad y dos al Presi
dente del espectáculo. Los caballos declarados Inútiles, serán 
marcados y re.tlranos de los corrales y cuadras, 

Art. 16. Terminada la prueba de caballos, cada picador 
marcará tres slilüi de montar, acomodadas a su gusto y esta
tura, puré que no se retrasen con el pretexto de arreg ar loa 
estribos, ni con otro alguno, al cambiar de caballo. 

Art. 17. En la puerta de la cuadra se fijará dos dias antes 
de !n corrida, un cartal, en el que consten los nombres de los 
picadores anunciados, y si todos ellos se inutilizaren durante 
la función, no tsndrá e) empresario la obügaclón de presentar 
otros, y seguirá la lidia suprimiéndose la suerte do Varas. 

Art. 18. Para evitar el cambio de ios caballos probados, 
la Autoridad y el Conserje de ia plaza dispondrán la Vigilan
cia conveniente. 

Art. 19. Las reses que se destinen a la lidia en las corri
das de teros, habrán de tener ta «dad mínima de cinco alio* y 
no excederán de siete. 

Cuando al hacer los Veterinarios el reconocimiento de las 
reses, después da muertas, resultare que u:guna o Varias de 
éstss i*o tenían )a edad mencionada, la Autoridad gubernativa 
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gubernativa los motivos que j jitUlquan el incumplimiento, re
solviendo ésta, en su virtud, lo procedente. 

No deberán alterarse las condiciones da) cartel An abono 
sin la vania déla Autoridad, y a condición de devatvaralos 
abonados que lo soliciten, el Importe de sus respectivas lo
calidades de la corrida a corridas a que la modificación se con-
tralg». 

Art. 4.* La Empresa viene obílgida, en el caso de abrir 
abono, a respetar el derecho adquirido para ocupar las loca
lidades a las personas que hubieren estado abonadas en la 
temporada anterior, asi como a reservarles ios billetes de las 
localidades abonadas en todas ias corridas de toros ordina
rios o extraordinarias que se celebran, fuera del abono, pero 
sólo hasta tres días anUriores al en que haya de tener lugar 
el espectáculo. 

Art. 5 ° Cuando por circunstancias Imprevistas no pusda 
torear niguno de los espadas ya anunciados o haya que cam
biar la ganadería, la Empresa, contando previamente con la 
venia de la Autoridad, lo pondrá Inmediatamente en conoci
miento del público por medio de avlsoí que se fijarán en los 
despachos da billetes y en los demás íltios donde sea cos
tumbre colocar los carteles. Todo poseedor de localidad que 
no esté conforme con la modificación, tendrá derecho a la 
devolución del Importe de su billete Insta una hará antes de 
la señalada para empezar el espectáculo; pero si la corrida 
fuese de abono, y la modificación no slteras« las condicione» 
del csrte) de) mismo, el derecho de devolución de las billetes 
no asistirá a los abonados. 

Art. 6.° Comenzada la venta de b/ílste?, no podrá sai-
pendtrse una corrida sin anuencia de la Autoridad, cuyo per
miso ha de solicitarse antes de hacerse el apartado del ganado 
destinado a la lidia, a no ser que la iluvla calda con posterio
ridad a dicha fasna, baya puesto en mal estado el piso o las 
localidades de ia plaza, y en este ceso, se oirán ios Inf ormea 
de los Médicos y de ios espadas, acordando, en ?u virtud, la 
Autoridad, sobre la procedencia de la suspensión del espec
táculo, acuerdo de suspensión que en el acto será anunciado 
por la Empresa de una manera ostensible en los sitios seña
lados en el articulo 5.° 

Art. 7* SI después de comenzada una corrida fusse sus-



T» riqoeia del rcnlrlbuyenle, el total 
del lepiriínútr.to. o st:a ios ¿os con
ceptos j ' j- ' tcí ée túnii '» y pecuaria, 
y siendo estos ceneef tos totalmente 
4M(fi)c*, .<c les criv"er(e que serán 
desestimcüu» en t i acto k s »pf rdl-
ees ane vergi.fi t n esta forma, de 
Üendo temar como bese en el apén
dice de rústica, sólo esta ciase de 
flqpcza, y en el de pecuaria, sólo la 
que ter.ga ailgnsda el contribuyente 
per el concepto de ganadería. 

4. * Dichos apéndices, una vez 
aprobados por la autoridad encarda
da de su foriracldn, se expondrán al 
píbllco, indefectibíementa, del 1." 
al 15 de junio (necesariamente en 
estas lechas), y en el plt zo de cinco 
dtas se resolverán las reclemsctones 

Sue se promueven, debiendo rtml-
n e a esta Admlnistrecidn dichos 

apéndices para su aprobación, en 
loa quince días restantes del mes 
de junio; aávirtiéndoles qne serán 
desestimados, sin excusa n i pre
texto alguno, los apéndices que 
sean presentados en ta Adminis
tración después del 30 de junio. 

5. * En nichos apéndices se hará 
constar, por medio de certtllcaclón, 
«|M han estedo expuestos al públi
co del 1.° al 15 de junio, precisa
mente, según te previene an la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones, fecha 5 de enero de 
1900, y se unirá otra certificación 
en la que se haga constar que per 
Jas transmisiones en el mismo inclui
das, se han satisfecho los derechos 
nales a la Hacienda. 

8.* Se procederá asimismo a 

verificar el recnento general de ga
nadería y a formar el respectivo 
a(é!idlce, en el que constarán, para 
su sprcbacldn, íes rrilsmcs requisi
tos que se exigen a les de rústica, 
dfcs£eilmándoic los que carezcan dé 
algunos de ellos. 

7." Los Ayuntamientos en los 
cuales no hubiera alteración, tanto 
en la riqueza rústica como en la pe
cuaria, remitirán a su vez certifica
ción en que asi se hega constar, in-
eerriendo en la multa de 50 pete-
tas los que no cumplan lo que en 
la presente se previtne. 

Con el fin de evitar reclamaciones 
y perjuicios a los Interesados a can
sa de la devolución o desestimación 
de los respectivos apéndices, «ata 
Administración espera de los Ayun
tamientos y Juntas periciales, que se 
«justarán estrictomente en sn for
mación a las anteriores prevencio
nes; bien entendido, que documento 
que no venga ajustado a ellas o fue
ra del plazo que en las mismas se 
selláis, será desestimado, sea cual
quiera la causa que se alegue para 
su nueva admisión o aprobación, 
exigiéndose a la entidad encargada 
de formarle, las responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

León 9 de abril de 1917 —El Ad
ministrador de Contribuciones, Mar
celino Mazo. 

AYUNTAMENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Pon/errada 
El Vecino de esta ciudad, D. Ca

milo Porras, me participa qne el día 

18 de marzo último, se extravió 
un perro de su propiedad, de las 
sellas siguientes: de oza, pachón, 

Eeio color café oscuro, un poco 
[ancas las patas y éstas bastan-

fe gruesas, cola ¡tuga, orejas bas
tante grandes y anchas, con collar y 
cascabel, de bastante cuerpo, alzada 
regular, de un alio de edad y atiende 
a «Sul>. 

Se ruega a la persona que lo ten-

Xi an su poder, lo presente en esta 
Icaldla, donde se le gratificará. 
Ponférrada 10 de abril de 1917.— 

Cayetano Ferrindez. 

Alcaldía de Barrio del pueblo de 
Cortigaera, en e l Afuntamiento 
de Cabellas-liaras. 
Hago saber: Que desde el día de 

hoy y por término de ocho días, 
queda expuesto al público en esta 
Alcaldía de Barrio, el repartimiento 
girado entre los vecinos del referido 
pueblo de Cortlguera, para la defen
sa del monte de dicho pueblo, a fin 
de oír reclamaciones. 

Cortlguera 11 de abril de 1917.= 
Joan Prada, 

Alcaldía constitucional é t 
Escobar de Campos 

Terminadas las cuentas municipa
les correspondientes al año 1916, 
rendida* por el Alcalde y Deposita
rlo de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince diss en esta Alcaldía; durante 
los cuales podrán ser examinadas 
por cuantas personas lo crean per-

Uñente; transcurridas los cua'ss, pa
sarán a lo censura y aprobación de 
la Junta municipal. 

Escobar de Canpns 8 de abril de 
1917.—El Alcoíií*, Julio Daríntez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Piramo 

Por el término de quince días, a 
contar desde te In&erclóii «ü «I Be-
LEIIN OFICIAL, se halla expuesto al 
público el presupuesto municipal 
extraordinario formado para el año 
de 1917, a fin de oir reclamaciones. 

Santa Msrta del Páramo 7 de 
abril de 1917.—El Alcalde, José Ca
sado. 

Don Manuel Santaila San Miguel, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Arganza. 
H«go saber: Que formado el re

partimiento de consumos y sus re
cargos del año actutl, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el tiempo reglamenta
rlo, el que empezará a contarse des
de mañana, exceptuando ¡os días fes
tivos; en cuyo plszo puede ser exa
minado por el que lo desee y pre
sentar reclamaciones de agravios; 
pasado el cual no serán atendidaa 
las que después se presenten, asi co
mo tampoco las que no se acomo
den a los términos prescrlptos en la 
regla 7.* del art. 138 de la ley Muni
cipal. 

Dado en Arganza a 11 de abril de 
1917.—Manuel Santaila. 

Imp. de la Diputación provincial 
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pendida por cualquier causa, la Empresa no devolverá a los 
especUdcres el Importe de sus localidades, ni tendrán ésto* 
derecho a exigir indemnización alguna. 

Art. 8 ° En todos los despachos de billetes de toros habrá 
expuestos, en sillo bien visible al público, cuadros en los que 
ccr í te el precio de las localidades y el Importe de los tribu
tos que las graven,y en todos los billetes se consignará su pre
cio en despacho, estampando un sello especial que asi lo con
signe cuando fueren expendidos en Contaduría, no debiendo 
la Empresa cobrar por la venta en Contaduría un recargo su
perior al 15 por ICO del Importe del billete. 

Art. 9." Los despachos de billetes estarán abiertos los 
días y horas que la Emprena designe. En los casos de devo
lución del importe de las localidades por suspensión o altera
ción del espectáculo, la Empresa señalará el plazo del reinte
gro, previa aprobación de la Autoridad; pero en el primer 
caso el plazo será por lo menos de un dfa, y en el segundo 
térmlntirá una hora antes de comenzar aquél. 

Art. 10. No se Venderán más billetes que los correspon
dientes al número de locaüdr.des aforadas oficialmente. La 
Aütcrldrd, si lo estima oportuno, podrá numerar y contra-
señar los billetes para evitar la infracción de este precepto, de 
la cuai, en su caso, será responsable el empresario, además 
de hacerle devolver el Importe de las localidades que excedan 
del aforo. 

Los niños, que no sean de pecho, necesitarán billete para 
poder entrar en ta pieza. 

Art. 11. La Empresa está obligada a conservar hasta las 
doce del día de cade corrida, dos palees: uno. a In orden del 
Director generel de Seguridad, en Madrid, y del Gobernador 
civil en les demás prcviBclís, y otro, a la orden del Capitán 
General, o del Gobernador militar, donde no lo hubiere, pre
vio abono de su Importe, si los reclamaran. 

Quedarán excluidos también de la venta los palcoa desti
nados para la Presidencia y para la Diputación provincial en 
Madrid; uno pera los Jefes y Oficiales del piquete de la Guar
dia civil y fuerzas del Cuerpo de Seguridad que asistan a la 
corrida; otro para el servicio facultativo de la enfermería; dos 
centros de grada psra quienes hayan de prestar los auxilios 
espirituales en el cuso de ocurrir un accidente desgraciado; 
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dos delanteras de andanada para el Arquitecto provincial; 
otras dos paralo* Arquitectos constructores de la plaza, en 
Madrid, y dos centros de la misma andanada para el Conser
je, debiendo ser siempre los mismos y designados en ios 
sitios más próximos a las dependencias donde pudieran ser 
necesarios sus servicios. 

También facilitará localidades gratuitas a los Subdelegadoa 
de Veterinaria que reconozcan los toros y a los da la misma 
profesión que verifiquen el reconocimiento de los caballos, 
debiendo hallarse situadas en un lugar próximo a la Presiden
cia las de los primeros, y contigua* a la puerta de caballos, 
las de los últimos. 

Art. 12. El Arquitecto provincial, en Madrid jy uno deslg-
nado por el Gobernador en las provincias, reconocerá la pla
za dos días antes de la corrida, para formar juicio exacto so
bre su estado de solidez, y en el caso de necesitar s'gunos 
reparos, lo comunicará en el acto al Director general da Se
guridad, en Madrid, y al Gobernador civil en las demás provin
cias y a la entidad o particular propietario* de la ptess, psr» 
que se ejecuten squállos por cuenta de. quien proceda, sin ex
cusa alguna, según corresponda, con arreglo al contrato, en 
su caso, celebrado. 

Art. 15. Dos días antes de la corrida, presentará la En-
presa en las cuadras de la plaza, los caballos necesarios para 
el servicio, B razón de seis por cada uno de los toros que 
hayan de ser lidiados, no obstante la obligación que le afecta 
de facilitar cuantos caballos fueren precisos. Si u la Empresa 
conviniese tener contratado dicho servicio, lo hará siempre 
bajo su responsabilidad directa y única. 

Los csbiillos habrán de tener la alzada mínima d« 1,45 me
tros, y serán reconocidos, a presencia de) Delt-gado de la 
Autoridad gubernativa, por dos Subdelegados de Veterinaria, 
que aquélla designará, debiendo desechar cuantos caballos 
no ofrezenn la necesaria resistencia para el objeto a que se. 
les destina o presenten sinttmHS de enfermedades infeccio
sas, y dt l resultado de su reconocimiento se extenderá por 
dichos faculteilvos certificación duplicada, entregándose un 
ejemplar al Delegado de la Autoridad gubernativa y otro al 
Presidente de la corrida. 

Art. 14. En la parte exterior de la puerta de caballas, ha-
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